
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 
Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 020 2019 00255 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Pertenencia    
Demandantes:  HÉCTOR MAURICIO ESCOBAR VÉLEZ. 
Demandada:    SALDARRIAGA FRANCO SAFRA S.A.S. y otros 
Extracto: 1. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la profirió. 

La aclaración procede cuando existan motivos serios de duda, los que no 
se patentizan en las presentes. Niega aclaración. 
2. La adición a la sentencia procede cuando esta omite resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la Litis, o cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, pero si ello 
no ocurrió, tal figura se torna improcedente. Niega adición. 

 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se deciden las solicitudes de aclaración y adición que formula la parte 

demandante, respecto a la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Expuso la solicitante que  la demanda hace referencia  a dos inmuebles  con 

características  y matrículas inmobiliarias  diferentes, por lo que la decisión 

no podía ser común a los mismos, debiéndose individualizar y analizar las 

pruebas para cada uno de los predios. 
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Señala que en el folio 22 de la sentencia se hace referencia a pruebas que 

no corresponden a este proceso, porque ninguno de los testigos arrimados 

dijo ser residente en los municipios Amagá o Caldas, ni se acreditó que 

conocieran de forma detallada los linderos de los bienes; y de igual manera, 

en el  folio 24  existe sesgo  al poner en duda las manifestaciones  de la parte 

demandante, sin referirse a la falta de verdad y contradicciones de los 

testigos de la contraparte. 

 

Refiere que los documentos  a los que se hace referencia a folio 27 del fallo,  

no hacen parte del conjunto probatorio del proceso, y solo corresponden a  

manuscritos que la representante legal consultó  durante el interrogatorio. Y, 

por último, que a folio 34 no se dejó claro en el análisis  lo manifestado por 

el demandante respecto a la forma en que inició su posesión, teniendo 

cuenta que se trata de dos predios y que la  posesión comenzó en uno de 

ellos invirtiendo su calidad. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Ciertamente las sentencias pueden ser aclaradas, corregidas y adicionadas 

en la forma establecida en el ordenamiento procesal civil, sin que ello 

constituya un instrumento para replantear el litigio, o en su defecto, para 

generar una nueva ocasión de análisis y explicación de conceptos ya 

definidos, pues como de tiempo atrás ha indicado el supuesto normativo 

pertinente; “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció” 1, punto del que la doctrina ha indicado:  

 

“Las sentencias judiciales una vez proferidas por el juez agotan la competencia 
funcional, razón ésta por la cual no pueden ser objeto de nuevo pronunciamiento 
por el mismo juzgador que las profirió, salvo el caso de que sea procedente la 

 
1 Sobre el punto el artículo 285 del C. G. del P., reza: “La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella…”.  
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corrección de errores aritméticos o de algunas expresiones, o en la hipótesis de ser 
necesaria su adición o aclaración. Será procedente la adición del fallo cuando quiera 
que quien lo profirió no hubiere decidido sobre todos los extremos de la litis, o lo 
que es lo mismo, hubiere incurrido en una omisión por abstenerse de decidir sobre 
alguno de los aspectos que deberían haberse incluido en la decisión.” (Corte 

Constitucional, auto A093 de 2006). 
 
 

Para que proceda la adición es necesario que existan omisiones sobre 

cualquier extremo de la litis u otro punto que conforme con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento. 

 

En cuanto a la procedencia de la aclaración, ella está condicionada a que 

exista una razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la 

providencia, siempre que tal perplejidad repercuta en la parte resolutiva del 

fallo, o en la motiva cuando de manera directa esta última influya sobre 

aquélla; de no cumplirse este requisito, se mantiene el principio de 

inmutabilidad de las sentencias2. 

 

Bajo ese marco, dice la actora que en la providencia de marras no se tuvo 

en cuenta que la demanda se refiere a dos inmuebles claramente 

diferenciados, por lo que no podía emitirse una decisión generalizada para 

ambos; y, adicional a ello, que hubo una indebida valoración probatoria en 

cuanto a testimonios, interrogatorios y algunos documentos allegados. 

 

De tal manera, el pedido de adición no es procedente, ya que en la decisión 

de segunda instancia se resolvieron los extremos de la litis, y en general los 

puntos que debían ser objeto de pronunciamiento, abordándose el objeto de 

apelación en el análisis de los elementos axiológicos de la acción de 

pertenencia y particularmente el referido al tiempo de posesión, haciendo 

mención en todo momento de forma plural a los inmuebles relacionados en 

la demanda.  

 

 
2 Corte Constitucional, auto A303 de 2015 
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Por tanto, el que  frente a ambos bienes se diera por no probado tal requisito, 

y así se indicara  de forma unificada en la providencia,  no implica omisión 

del  análisis respecto a cada uno de ellos. Es más, ha de recordarse que las 

pretensiones se apoyaron en los mismos hechos, sin que se discriminara en 

relación a los fundos, para lo cual basta ver el escrito introductor (ver 

cuaderno “01EspedienteParte1”).  

 

Se analizaron las pruebas pertinentes y útiles para resolver la controversia; 

en la providencia  se indicaron  los folios del expediente digital donde obran 

las declaraciones  y documentos en los que se sustentó la decisión, y a los 

cuales se debe remitir  la memorialista, habiendo sido la decisión de 

conformidad, sin que se dejaran de valorar en contexto los demás medios 

probatorios allegados, con lo que  se tiene ajustada la actuación a lo prescrito 

en el artículo 164 del C. G. del P., el cual debe verse en armonía con el 

artículo 176 del mismo estatuto procesal. 

 

En este punto debe recordarse que las partes deben ser leales en sus 

afirmaciones, estando proscrito aludir hechos contrarios a la realidad 

(artículo 79.1 C. G. del P.). Lo anterior, por cuanto en el memorial que se 

resuelve, se manifestó: “… el despacho en el inciso segundo del folio 22 

hace referencia a pruebas que no corresponden a este proceso, porque 

habla de declarantes que residen en municipios de amaga y caldas, cuando 

en ninguna prueba se habla de que se hayan presentado al proceso testigos 

residentes en estos municipios…”. 

 

Pues bien, en relación a lo anterior, basta ver diligencias allegadas con la 

demanda en los términos del artículo 188 del C. G. del P., y que figuran en 

los folios 122-123 principal, en los que para más claridad se hace “captura 

web”, así:  
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Entonces, como se puede ver, los testigos ahí mentados sí aludieron a tales 

lugares como de su residencia, lo que justifica la admonición que aquí se 

hace.  

 

También, téngase en cuenta que vía aclaración no se puede pretender 

generar un nuevo estudio de pruebas y explicación de conceptos ya 

definidos, pues en ningún caso la teleología de la adición o aclaración es 

revivir la controversia, sino se limita a omisiones en el extremos de la litis, o 

cualquier otro punto que debiera ser objeto de pronunciamiento, o que 

ofrezca verdadera duda, lo que aquí no se avizora,  resolviéndose  la alzada 

en los términos que se refirió, y dentro del marco de la limitación propia de 

la segunda instancia, tal como lo prevé el artículo 328 del C. G. del P.. 

 

Concluyendo, esta no es una oportunidad para replantear el litigio, ni obtener 

un pronunciamiento diferente al que ya se tuvo, máxime cuando en las 

presentes no se satisfacen los supuestos para adicionar o aclarar la 

sentencia de segunda instancia, tal como se motivó. 

 

 En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Civil;   
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RESUELVE 

 

 

ÚNICO: NEGAR las solicitudes de aclaración y adición impetradas por la 

parte actora, respecto a la sentencia de segunda instancia proferida 

dentro del referenciado el dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintidós (2022), tal como se motivó. Sin condena en costas en 

relación al presente. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

             

 

  

        SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO      MAGISTRADO 


